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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto, por el que se adiciona el artículo cuadragésimo octavo 

transitorio a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de enero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de enero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
Seguridad Social con opinión de las comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública y de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar que durante el ejercicio fiscal 2024, el Instituto podrá reducir por única ocasión hasta el cien por ciento 

del monto correspondiente a intereses moratorias, actualización y recargos previstos en la ley, derivados de los 

adeudos por concepto de cuotas y aportaciones no enteradas al Instituto que se mantengan registrados al cierre 
del ejercicio fiscal 2023. Constituir que sin perjuicio de otros beneficios previstos en las leyes fiscales, se apliquen 

o encuentren vigentes durante el ejercicio fiscal 2024 las entidades federativas y, en su caso, los municipios, 
dependencias y entidades de los gobiernos locales que hayan celebrado convenios para la regularización de los 

adeudos conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, y opten por aplicar el 
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beneficio previsto en dicho Transitorio, el Instituto podrá modificar y cancelar los convenios celebrados con el mismo 
a fin de tomar en cuenta el pago de los adeudos en la proporción que corresponda. Asentar que los ingresos que 

obtenga el Instituto durante el ejercicio fiscal 2024 por el pago de adeudos por concepto de cuotas y aportaciones 
registrados al cierre del ejercicio fiscal 2023, en términos del párrafo primero de dicho Transitorio se destinarán al 

Fondo de Pensiones para el Bienestar, así mismo mencionar que los ingresos netos provenientes de la enajenación 
de los inmuebles serán propiedad del Instituto que determine la Junta Directiva. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 

4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO TRANSITORIO A LA LEY 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Único. Se adiciona el Artículo Cuadragésimo Octavo 

Transitorio a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
quedar como sigue:  

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. - Durante el ejercicio 

fiscal 2024, el Instituto podrá reducir por única 
ocasión, hasta el cien por ciento del monto 

correspondiente a intereses moratorias, 
actualización y recargos previstos en el artículo 22 

de esta Ley, derivados de los adeudos por 
concepto de cuotas y aportaciones no enteradas al 

Instituto que se mantengan registrados al cierre 
del ejercicio fiscal 2023, que se paguen durante el 

ejercicio fiscal 2024, salvo la aportación del dos 

por ciento de retiro a que se refiere el Transitorio 
Décimo Primero de esta Ley y aquellos que 

correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez en favor del Trabajador, excepto 

tratándose de los que corresponden a 
trabajadores que optaron por el régimen previsto 
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No tiene correlativo 

en el artículo Décimo Transitorio de esta misma 
Ley.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece 

sin perjuicio de otros beneficios previstos en las 

leyes fiscales, que se apliquen o se encuentren 
vigentes durante el ejercicio fiscal 2024. No 

obstante, en el caso de las entidades federativas 
y, en su caso, los municipios, dependencias y 

entidades de los gobiernos locales que hayan 
celebrado convenios para la regularización de los 

adeudos conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda, y 

opten por aplicar el beneficio previsto en este 
Transitorio, el Instituto podrá modificar y, en su 

caso, cancelar los convenios celebrados con el 
mismo a fin de tomar en cuenta el pago de los 
adeudos en la proporción que corresponda.  

La Junta Directiva autorizará los términos y 

condiciones bajo los cuales procederá la reducción 
de adeudos por cada caso en particular. 

Los ingresos que obtenga el Instituto, durante el 

ejercicio fiscal 2024, por el pago de adeudos por 
concepto de cuotas y aportaciones registrados al 

cierre del ejercicio fiscal 2023, en términos del 
párrafo primero de este Transitorio, se destinarán 

al Fondo de Pensiones para el Bienestar en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Durante el ejercicio fiscal 2024, los ingresos netos 
provenientes de la enajenación de los inmuebles 
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propiedad del Instituto que determine la Junta 
Directiva, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, serán destinados al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Nathalie Martínez Matus.  


